






 

Señores 
 
JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 
Ciudad 
 
REF: EJECUTIVO 2021-0078 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA MORA HERNANDEZ 
DEMANDADO: DIEGO MAURICIO LOPEZ ORTIZ 
 
GERMAN MARIN BARAJAS , mayor de edad,  identificado como 
aparece al pie de mi firma, en ejercicio profesional de abogado con 
tarjeta profesional No.69079,con correo electrónico: 
germanmarinbar@gmail.com, inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados obrando como apoderado demandante, por medio del 
presente escrito y en su oportunidad legal, procedo a  interponer  
recurso de reposición y en subsidio apelación frente al numeral 2 de 
auto julio 7 del 2022 que dispone “ Requerir por el termino de cinco días 
a la parte ejecutante para que, conforme lo establecido en el inciso 1 
del artículo 461 del Código general del Proceso, allegue el respectivo 
escrito de terminación del proceso…” 
 
FUNDAMENTOS Y RAZONES JURIDICAS 
 

1) Código General del Proceso Artículo 461. Terminación del 
proceso por pago 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
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acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 

juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 

aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas 

con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 
consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de 

interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del 

proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro 

de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe 
no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes 

del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar 

la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas 

como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 
secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren 

sido presentadas.  

2) La demandante Diana Patricia Mora Hernández, me ha informado 
por escrito y en memorial dirigido a su honorable Despacho, 

manifiesta que el demandado ha incumplido el acuerdo celebrado 

entre las partes y que se encuentra en mora del pago de los intereses 

del pagare No2 por valor de $ 1.443.000.000 y que la actora ha 



 

aplicado la cláusula aceleratoria formulando proceso de ejecución 

por ese reiterado incumplimiento del demandado López. 

 
3) Revisando detenidamente el contenido del inciso 1 del artículo 461 

del Código general del Proceso, no ordena que se  allegue el 
respectivo escrito de terminación del proceso…, pues la norma 

pregona, “ Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad 
para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente”. 
 

Por lo anterior, solicito revocar el auto recurrido y continuar con el 

trámite de la ejecución 

- Adjunto comunicación de mi mandante y  pagare no. 2 por 
incumplimiento del titulo objeto de litis. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El suscrito abogado en la Calle 125 No. 18B 25 Of 203 Bogotá,  D.C., 
correo: germanmarinbar@gmail.com    tel. 3175130265 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
GERMAN MARIN BARAJAS  
C.C. 19.498.958 de Bogotá   
T.P. 69079 DEL C.S.J.   
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PROCESO 2021-00078
Marines Abogados <germanmarinbar@gmail.com>
Lun 25/07/2022 1:14 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jairogarciaabogados@gmail.com <jairogarciaabogados@gmail.com>

2 archivos adjuntos (465 KB)
MEM46CTOJUL.pdf; Anexos Dmora (1).pdf;

Buena tarde 

El suscrito apoderado demandante, remite memorial y anexos para la referencia.

REF. EJECUTIVO 2021-0078
DEMANDANTE. DIAN PATRICIA MORA HERNANDEZ
DEMANDADO. DIEGO MAURICIO LOPEZ ORTIZ 

Solicito recibido, muchas gracias.

--  

CONSULTORÍA LEGAL Y LITIGIOS 
GERMAN MARIN BARAJAS 
Abogado especializado en  
Derecho Laboral y Seguridad Social,
Derecho Civil y Derecho Comercial.
                                                                 
 http://marinesabogados.com/
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